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1  ALCANCE  
 
La presente especificación tiene por objeto definir las características técnicas y requisitos del 
suministro de ROLLOS DE PAPEL TERMICO SISTEMA DE FACTURACION Y COBRANZA DE 
ANTEL.  
 
 
2   CONDICIONES  TÉCNICAS:  

 
2.1 El producto será utilizado en impresoras Star Micronics TSP650II Web Print (PN: 37963901) 

 
  2.2 Características de los rollos: 
 

• Tipo de papel:  Térmico 
• Largo: 76 a 79 metros 
• Ancho: 80 mm  (se aceptará un margen de ± 1 mm)  
• Diámetro Papel Centro Interior: 13 mm (se aceptará un margen de ± 1 mm) 
• Gramaje: 55grs (se aceptará un margen de ± 5grs)  
• El adhesivo al inicio del rollo debe ser de fácil d esprendimiento  de manera que al 

despegarlo el papel no se deteriore, para ello se solicita que el pegamento ocupe no más de 
20 mm a lo ancho  y 5 mm a lo largo del rollo (se aceptará un margen de ± 5 mm en el ancho 
y ± 2 mm en el largo, siempre y cuando esto no afecte el fácil desprendimiento). 
No se aceptará como adhesivo una cinta, etiqueta o similar.  

 
2.3 El adjudicatario de ésta contratación deberá, previo a la entrega de cada partida, enviar a ensayo 
una muestra del producto que entregará. Dichos ensayos deberán ser realizados por LATU, quién 
certificará el gramaje del producto.  
Los resultados expedidos por el LATU deberán ser entregados en la Unidad Proyectos Clientes, sito 
en Juan Pablo Laguna 3497, nivel 3 en el horario de 10:00 a 16:00 horas. 
La fecha de emisión de los mismos no podrá tener un a antelación superior a los 20 días 
corridos a las fechas de entregas establecidas en e l Pliego de Condiciones Particular. 
El costo de los ensayos correrá por cuenta del adjudicatario. “ 
 
 
ANTEL podrá realizar los ensayos que entienda convenientes para su comprobación. 
 
  
3  MUESTRAS 
 
El oferente deberá presentar, junto con la oferta, 2 rollos del papel a utilizar, a los efectos de probar 
su funcionamiento en máquina y el cumplimiento de las características detalladas en el punto 2.2 de 
la presente especificación. 
 
Las muestras presentadas deberán ser representativas del artículo ofertado. Así mismo el producto 
entregado deberá ser igual a la muestra.  
 
Nota: en caso de adherir una etiqueta para identificar el producto, se solicita que la misma no se 
adhiera al inicio del rollo para poder verificar de la mejor forma que se cumpla con el ítem “adhesivo 
de fácil desprendimiento” detallado en el punto 2.2 (características de los rollos).  
 
Las muestras no serán devueltas.  
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4 EMBALAJE E IDENTIFICACION DEL MATERIAL  
 
 
 
4.1 Embalaje : El material deberá agruparse en cajas (de cartón corrugado de alto impacto) con un 
mínimo de 25 y un máximo de 50 unidades cada una. 
 
El embalaje mencionado no podrá superar los 25kg. 
 
 
4.2 Identificación : El embalaje  deberá  lucir una etiqueta en lugar visible, donde conste: 
 

• Código interno de Antel: 022032 
• Descripción del material: ROLLO DE PAPEL TERMICO SISTEMA DE FACTURACION Y 

COBRANZA DE ANTEL.  
• Número de Compra por el cual se está suministrando el mismo  
• Cantidad de unidades que contiene  
• Razón Social de la empresa proveedora. 

 
 
 


